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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO·GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

CORRECClON de· erratas del Acuerdo de 7 de abril de
1992. de la Comisión- Permanente, por el que se anuncia
concurso para la provisión de Jos Juzgados que se citan
en/re miembros de la Carrera Judicial, con categoría de
Juez.

Advertida errata en la inserción del citado Acuerdo, publicado enel
«Boletín Oficial del Estado» número 87, de fecha 10 de abril de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 12295, relación de vacantes en los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción que se anu'ncia'n, Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, al final de la reladón debe añadirse: «San Bartolomé de
Tirajana número 7 (Las Palmas) (nueva creación»).

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b), Durante el primer año de permanencia en la situación de
excedenCia para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de· presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de; posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito dela Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en que
tengan reservado el puesto de trabajo.

e) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llevar, al menos, dos años en esa situación para poder participar en el
concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez finalizado el período por el que
hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio-

- nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

3. El cumplimiento de los requisitos y condiciones generales de
participación establecidos en la presente base deberán referirse a la fecha
de finalización del plaz.o de presentación de solicitudes previsto en la
base IV, L·

Bases de convocatoria

Vacantes puestos de trabajo dependientei de este Departamento,
dotados presupuestariamente~cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades dcl servicio,

Estc Minis.terio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por el
artículo L° de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
dc Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha resuelto:

Convocar concurso de méritos específico para la provisión de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes

I. Requisitos de los aspirantes

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrcra de la Administración del Estado que, perteneciendo a Cuerpos
o Escalas .clasificadas en los grupos A, B Y C de los establecidos· en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, reúnan las condiciones
generales y requisitos exigidos por la presente eónvocatoria para cada
puesto dc trabajo.

2. Los asplrantes podrán encontrarse en cualquiera de las situacio~
ncs administrativas contempladas en la legislación vigente, con las
siguientes salvedades:

a) Los funcibnarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo, obtenido por los sistemas
de concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referiqo plazo de perma~

nencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo en el
ámbito de la Secretaría de Estado donde presten servicios o en el ámbito
del propio Departamento cuando su destino no corresponda a una
Secretaría de Estado.

8109 ORDEN de 27 de marzo de 1992 por la Que se convoca
concurso de méritos espec(fico para la provisión de puestos
de trabajo en el extranjero, dependientes del Ministerio de
Asuntos Exteriores, correspondientes a los grupos A,
Bye

11. Valoración de méritos

l. Primera fase: Se valorarán en su conjunto y hasta un máximo de
quince puntos los méritos que s,e indican de acuerdo 'conel baremo que
se detalla en cada caso, siendo eliminados los aspirantes cuya puntua-
ción sea inferior a cinco puntos. .'.

a) Valoración del trabajo desarrollado: Se valorarán hasta un
máximo de nueve puntos tomando en consideración tanto la permanen
cia en el puesto actualmente desempeñado, como el nivel del mismo en
relación con el del puesto ofertado:

Por el desempeño de puesto inferior en uno o dos niveles al del
pqesto ofertado: Seis puntos.

Por .el desempeño de puesto inferior en tres· o más niveles al del
puesto ofertado: Cinco puntos.

Por el desempeño de puesto igual o superior nivel al del puesto
ofertado: Cuatro puntos.

En todos los casos se agregaran 0,50 puntos por año completo de
permanencia en el puesto de trabajo actual.

~ Aquellos funcionario~ que, desempeñen puestos de trabajo sin nivel
de complemento de destlOo, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel mínimo según el ,in~ervalo correspondiente asu Cuerpo
o Escala. . .

~a valoración de aquellos funcionarios que por su situación adminis
trativa no estén desempeñando un puesto de trabajo irá referida al
último en el que prestaron servicios, siendo necesaria la aportación de
ccrtifi(;ación expedida. por la Unidad de Personal" correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo en
comisión de servicios de carácter temporal se les computará' el nivel del
último puesto obtenido tras concurso,. libre designación, nuevo ingreso
o reingreso, refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempeño de
puesto de trabajo en comisión de, servicios.

Cu~ndo se trate de funcionarios que ocupen destino provisional por
supresión del puesto, cese o remoción, y así lo soliciten los interesados
con instancia documentada, se computará'el nivel del puesto de trabajo
que ocupaban refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempeño
de puesto de trabajo con carácter provisional.

b) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios reconocidos hasta un má~imo de. tres. p.untos
computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
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con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionaiio, pero
no aquellos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

e) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de tres puntos el
grado personal consolidado por el interesado en relación--con el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo ofertado:

Por poseer un grado personal superior o igual al nivel del puesto de
tnibajo ofertado: Tres puntos.

o Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del
puesto de trabajo ofertado: Dos puntos.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más niveles al del
puesto de trabajo ofertado: Un punto. ..

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto Sin nIvel de comple
mento de destino se entenderá que han adquirido el grado mínimo
correspondiente a su intervalo, siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto durante más de dos años sin interrupción.

2. Segunda fase: Se valorarán en su conjunto y hasta un má~imo de
diez puntoS los mentas específicos adecuados a l~s cara~et?stlcas del
puesto de trabajo que se señalan en el aneKO 1, sIendo ehmmad,?s los
aspirantes cuya puntuación sea inferior ala que. se. detalla en el mismo.

La Comisión de Valoración además de tener en consideración la
documentación que. aporte cada aspirante podrá celebrar entrevistas
personales al objeto de comprobar la idoneidad de cada uno de ellos al
contenido funcional que corresponda en cada caso. .

3. En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sin
perjuicio de tomar .enconsideración los conocimieQ.tos adquiridos en
ellos, no se valorará la mera realización de cursos de formación y
perfeccionamiento a 1"" que se refiere el artículo 14 del Real Decreto
28fl990, de 15 de enero.

4. Los méritos se referirán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes prevista en la base IV.l.

111. Justificación y acreditación de requisitos y méritos

1. Funcionarios en servicio activo con destino. en los Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores:

a) Requisitos y méritos correspondientes a la fase de valoración
prevista en la base 11, 1, de la presente convocatoria: Se efectuará
mediante la verificación, por parte del Servicio de Personal Funcionario
del propio Departamento, de los datos obrantes en el expediente
personal de cada interesado.

b) Méritos correspondientes a la fase de valoración prevista en la
base n, 2, de la presente convocatoria: Deberán ser acreditados
documentalmente mediante la aportación del original o copia debida~
mente cotejada de aquellas certificaciones, títulos, diplomas, cursos,
trabajos,. publicaciones y otros justificantes °medios de prueba que se
estimen procedentes•. incluyendo, en todo caso, historial profesional o
Memoria de activieades realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se
puedan recabar, de los interesados la aclaración o aportación de
documentación adicional que se estime necesario para la comprobación
de los mismos.

2. Resto de funcionarios no incluidos en el apartado anterior:

a) Requisitos y méritos correspondientes a la fase de valoración
prevista en la base n, 1, de la presente convocatoria: Se efectuará
mediante certificación ajustada al modelo que figura como anexo III, la
cual se expresará referida a la fecha de finalización de1 plazo de
presentación de solicitudes.

Esta certificación deberá ser expedida por la Subdirección General o
, U ':li';iad .asimilad~ a la que co~rcsponda, la gestión de personal. ~el
'Mlnlsteno, Organismo o Comunidad Autonoma donde preste serVICIOS
el funcionario o donde hubiera tenido su último destino, caso de
participar desde las situaciones de servicios especiales o excedencia
voluntaria por cuidado de hijo durante el primer año de pe:;rmanencia.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los SerVicios Periféri
cos de ámbito regional o provincial, corresponderá su expedición a la
Secretaría General de las Delegaciones del Gobierno o de los Goberna~

dores civiles en su caso.
En el caso de aquellos f-oncionarios que proceda.n de cualquiera ot~

situación administrativa, incluida la excedencia voluntaria por cuidado
de hijo, transcurrido el primer año de permanencia, la certificación
deberá ser expedida por la Unidad de Personal del Departamento donde
está adscrito su Cuerpo o Escala correspondiente, en todo caso, a la
Dirección General de la Función Pública cuando se "trate de Cuerpos
adscritos' a la Secretaría de Estado para la Administración Pública o
Escalas a extinguir de la AISS.

b) Méritos correspondientes a la fase de valoración prevista en la
base 11, 2, de la presente convocatoria: Deberán ser acreditados'
documentalmente mediante la aportación del original o copia debida
mente cotejada de aquellas certificaciones, títulos, diplomas, cursos,
trabajos, publicaciones u otros justificantes o medios de prueba que se
estimen procedentes, incluyendo, en todo caso, currículum personal o
Memoria de .actividades realizadas. Todo ello sin perjuicio de que ~e

puedan recabar de los interesados la aclaración o aportación d~
documentación adicional que se estime necesaria para la comprobacióJ
de los mismos.

IV, Solicitudes

1. Las solicitudes para participar en el concurso, '\iustadas a
modelo que figura como anexo 11, se dirigirán a la Subsecretaría de
Ministerio de Asuntos Exteriores (Dirección General del Servici(
Exterior), p~sentándose, en el plazo de quince días hábiles, a canta
desde el sigUl~nte al de la publicación de la presente convocatoria en e
«Boletín OficI~1 del Estado», en el Registro General del Ministerio dI
Asuntos Extenores (plal,ll de la Provincia, número 1,28071 Madrid), <
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimient<
Administrativo. Fstas oficinas vienen obligadas, dentro de las·veinticua
tro horas, a partir de su presentaci6n,a cursar-las solicitudes recibidas
conforme establece dicho precepto legal, reformado por la Ley 164/1963
de 2 de diciembre.

2. En la solicitud de participación se detallarán, por orden d<
preferencia y hasta un máximo de diez, aquellos puestos de trabajo qUt
se solicitan, indicando a tal efecto el correspondiente número de códig<
de acuerdo con el anexo I.

3. Aquel~os interesados que procedan de la situación de suspensiór
firme defunciones o se encuentren en excedencia voluntaria por interé!
particular o por cuidado de hijo acompañarán a su solicitud declaraciól1
de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Administra·
cioncs Públicas, ni hallaf!iC inhabilitado para cargo público.

4. Caso- de estar interesados ·en las vacantes que se anunéien er
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunqut
pertenezcan a· distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar SI.J
petición. por razones de conviviencia familiar, al hecho de que ambm
obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad; entendién·
dose, en caso contrario, anulada la pe:tición efectuada por ambos. Lm
funcionarios que se acojan a esta petición condl'cional deberán acampa·
ñar a su instancia una fotocopia de la petición ,del otro funcionario.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acredi·
tada podrán instar, en la propia solicitud, la adaptación del puesto (1

puestos solicitados siempre que no suponga una modificación exorbi·
tante en el contexto de la organización. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
se estime necesaria. ~n prden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos correspondientes respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

6. Una vez transcurrido el plazo que se establece en la base IV, 1,
las solicitudes fo~m,!-lad8s serán vinculantes para el peticionario.

7. Con antenondad a la valoración de los méritos por la Comisión
correspondiente, se publicará en el tablón de anuncios de la Subdirec
ción General de Personal relación de aspira'ntes excluidos por incumpli
miento de los requisitos o condiciones de participación.

V. Comisión de Valoración y adjudicación de los puestos de trabajo
. ofertados . .

1. Los méritos establecidos en la base 11 serán: valorados por una
Comisión de Valoración, cuya composición será la siguiente:

, El Sub<Hrector general de Personal, que actuárá como Presidente.
Tres funcionarios a propuesta y en representación de la Subdirección

General de Personal, correspondiendo a dos de los cuales, respectiva
mente, las labores de Vicepresidencia y Secretaria de la Comisión.

Dos funci~narios a propuesta y en representación, respectiV1lmente,
de las Subduecciones Generales de Administración de la Gestión
Económica y de Control de la Gestión Económica.

La representación sindical en la Comisión de Valoradón se ajustará
a lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto de trabajo
que corresponda, y poseer grado personal o desempeñar puesto de nivel
igualo superior al mismo.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida cuando lo considere
oportuno por expertos, en, calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin. voto.

2. El orden de prioridad pa'ra la adjudicación de los puestos de
trabajo ofertados vendrá dada por la puntuación total obtenida por cada
aspirante, una vez sumados los resultados de las dos fases de valoración
prcvistas en la base 11 de la presente convoctoria.

3. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo concursante le
permitiera acceder a varios de los puestos de trabajo por él solicitados,
se le adjudicará aquel que en su solicitud hubiera· consignado con
carácter preferente.

4. De ttner igual puntuación varios aspirantes a· un mismo puesto
de trabajo, tenqrá prioridad aquel cuya puntuación en la segunda fase de
valoración fuera mayor. De persistir el empate, se atenderá a la
puntuación alcanzada en los méritos previstos en la primera fase de
valoración por el orden que se detalla en la base 11, 1, de la presente
convocatoria. -
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5. La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la adjudica
ción de aquellos puestos de trabajo para los que no concurran aspirantes
con puntuación mínima suficiente, según lo dispuesto en la base II.

6. Del mismo modo procederá a declarar desierta la adjudicación
de aquellos puestos que se hayan suprimido, amortizado o modificado
sustancialmente sus condiciones entre la fecha· de la convocatoria y la
resolución del concurso.

7. No se justificará, en ningún caso, la adjudicación de puestos de
trabajo a quienes, con pOsterioridad ala finalización del plazo de
presentación de solicitudes, hubieran dejado de reunir los requisitos y
condiciones ~eneraJes de participación. En tales casos" los interesados
resultan oblIgados a comunicar por eScrito tal circunstancia a la
Subsecretaría <tel Departamento. Asimismo deberá comunicarse cual
quier cambio en la situación administrativa cuando se produzca
transcurrido el plazo de referencia.

8. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de acuerdo
con el artículo 14 de la Constitución española y la Directiva comunitaria
de 9 de febrero de 1976, rqlativa a una política de igualdad de trato entre
hombres ,y mujeres.

VI. Resolución del concurso y prm'jsión de/puesto de trabajo

L A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, el
presente concurso será resuelto por la autoridad compelente, en un plazo
inferior a 90S meses desde el día siguiente al de la finalización del' plazo
de presentación de instancias y mediante Orden, que será publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», la cual servirá de notificación a los
interesados.

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres día~ hábiles
siguientes a la publicación de la resolución deL.concurso en el «Boletín
Ofie'ial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación. '

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio, hasta vei'nte días hábiles, debiendo comunicarse tal circunstan
cia a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el

•

Secretario tle Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores,
el Subsecretario del Departamento podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
radica en distinta localidad y así lo splicita el interesado por razones
justificadas. -

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, por causas justificadas, 'el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios.

7. Los destinos adju9icados serán irrenunciables, salvo. en el
supuesto <de obtener, mediante convocatoria pública y col1 carácter
previo a l¡i toma de posesión, otro destino y se prefiera.optar por él, en
tal caso se vendrá obligado a cOmunicar tal opción a este Dep3rt4mento
dentro del plazO' posesorio. ..

8. La pe'tmancncia en las Repteserttaciones Diplomáticas yeonsu
lares donde radique el puesto de tr(lbajo" adjudicado será en sus grados
máximo y mínimo 1aestablecida para cada caso en el anexo 1 de la
convocatoria.

No obstante lo anterior, será posibJe la excepción del cumplimiento
de los plazo.de referencia cuando existan causas que lo justifiquen, .de
acuerdo Con las necesidades del servicio y entado 'caso cuandQ se
produlc,a un cambio de destino porel sistema de ~<1ibre designación», o
en_los supuestos previstos en el artículo 27.2 del Real Decreto 2~8/1990,
de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

VIL Impugnaciones

Las presentes bases, así como los actos derivados de la convocatoria
y la resolución definitiva del concurso, podrán ser impugnados de
acuerdo con lo previsto en la vigente Ley de Procedimiento Administra
"i:ivo,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 31 de agosto de

1989). el Subsecretario, Máximo Cajal López.



ANEXO I.C I
DENOMINACION DESCRIPCION PRINCIPAL/ES ACTIVIDAD/ES IPUESTO TRABAJO

I
CAl'CILlER Gestión a&ninistrativa. contable y de personal. incluyendo

la responsabilidad de los equipos infontéticris y su funcio
Oo!lmi.ento. -

VlCECAflCILlER COlaboracién con el canciller en las tareas encooendadas
al misrro. incluyendo su sustitucién en caso de ausencia.

ANEXO I.A

C P DENOMINACION DEL 1 LOCALIDAD NCD C.ESPECIFICO GRUPO PERMAN.
PUESTO DE TRAEAJO y PAIS MAXjMIN

1 1 CANCILLER BRUSELAS 2. 560.040 AS '13EMBAJADA BELGICA

2 1 CANCILLER PEKIN
2' 560.040 AS 312 ,EMBAJADA R.P.CHINA

CANCILLER EL CAl RO 2. 382.140 AS 312
3 1 EMBAJADA EGIPTO

CANCILLER PRAGA 2. 382.140 AS 4/3• 1 EMBAJADA CHECOSLOV.

5 1 CANCILLER MARSELLA
2' 382.140 AS 5/3

CONSULADO FRANCIA

6 1 CANCILLER BURDEOS 2. 382.140 AS 5/3CONSULADO FRANCIA

7 1 CANCILLER CASABLANCA 2. 382.140 AS 4/3CONSULADO MARRUECOS

S 1 CANCILLER RIO JANEIRO 24 382.140 AS 4/3
CONSULADO BRASIL

9 1 CANCILLER STO. DOMINGO 22 382.140 SC 413CONSULADO R.DOMINICANA

10 1 CANCILLER I CARACAS 2' 382.140 AS 4/3 ICONSULADO VENEZUELA

11 1 CANCILLER BATA 24 382.140 AS 312
CONSULADO' GUINEA EC.

12 1 CANCILLER WASHINGTON 24 382.140 AS 5/3
I

REP. PER. O.E.A. EE.UU.

13 1 VICECANCILLER MOSCU 24 382.140 AS 312EMBAJADA RUSIA

" 1
VICECANCILLER LIsaOA 24 382.140 AS 5/3EMBAJADA PORTUGAL

" 1 VICECANCILLER FRANKFURT 22 382.140 SC 413
CONSULADO R.F.A •

•

ANEXO LB.

MERl'n:S ESPECIFICOS ADECUADOS A LAS CARAC'I'ER!STICAS
DE 100 PUES'IOS DE TRA3AJO OFERTADOS. I

PUES'roS lE TR1IBA.,JO ecoICOS NQ 1 11 15
DEN:MlNAClOO: CAlCILLER/VICECNCILlER

Experiencia en el servicio Exterior .

.Experiencia y conocimientos probados en labores
contables : ••...•..•..........•...

Conocimientos jurídicos y experiencia en jefatura .
de equipos de trabajo y organización ese los misftDs••••

.Experiencia/Conocimientos Informática•..•...•...•.....
ldiana(únicamente en los puestos que se citan) .

- Puestos 1-5-6-1 •••••••.... Francés
- Puestos 2-3-4-13 ••.••••••• Inglés y/o Local
- Puestos 8-14 •••••.•..•.... Portugués
- Puesto 12 .... ó ••••••••••• Ing1és
- Puesto 15 ...•...•..•••••• Alemán

PUN'lUAClOO rorAr. ( PUES'IDS a::DICOS NQ 1 a 8 y 12 a 15 l

Pl.INI'lJACI(J.I 'IUl'AL ( PUES'roS COOlGOS NQ 9 a 11 1
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A N E X O 11 : Solicitud de admisi6n Concurso Grupos A, B, C.

M.A.J. - CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORD.EN MINISTERIAL FECHA 27-03-92 B.O.E. NI_ DE FECHA _

12385

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre Edad DNI

Dpmicilio Provincia Teléfono particular

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala Grupo NRP

Destino Situac. Admtva. Teléfono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud condicionada por razón de convivencia familiar en atención a lo dispuesto en la
base IV.4.{Se adjunta copia de la solicitud del otro interesado).

Se solicita adaptación del puesto/. según lo dispuesto en la base IV.5.(Se adjunta docu-
mentación acreditativa}.

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR NI caDleo POR ORDEN DE PREFERENCIA)

40

____________,ao de ode 1.99_

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DI ASUNTOS EXTERIORES
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERJOR.- SUDDlRECCION GENERAL DE PERSONAL
PLAZA DE LA PROVINCIA, NI 1 28071-MADRID
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ANEXO !II@
t~i .1 MINisTERIO:

_----J!I_. -
D/Dña.: ••••.••••••• 00 ••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••• oo ••••••• oo ••••••• oo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••

CARCO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0_•••••••••••••••••• •••••••••••••••

CERTIfiCO: Qué según los 8~tecedcntes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos;

1. nATOS PERSONALES
Apellidos y HOlTbre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,•••••••••••••••••••••••••• D.N.I.: •.••••..•••.
Cuerpo o 'Escata: ••••••••.•.....•••..•••••••.•••••••••••.•.•.••••••..•••••.•••••,•• Grupo: •••••••• N.R.P.: •••.••••.•••••••
Ad'ninistroci6n. la que pertenece: (1) ••••• Titulaciones Acadéfnicas: (2) .

2. SITUAtlO~ ADMINISTRATIVA
Servicio Activo Servicios Especiales

O O
Servicios CC.AA.

OFecha traslado: •••••••••••• 'O
Suspensi6n firme de funciones: Fecha ,termi'
nación periodo suspensión: ••••••••••••••.•

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/64
[] Fecha cese servicio activo: ~•••••••••••

Excedencia para el cuidado de hijos, artfcuto 29.4. ley 30/84: Toma posesión
[Júltima dest1no de'.: •••••••••• 'echa cese .ervicio activo: (3) •••••••••••.

[] Otras situaciones:

3 DESTINO
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretarfa ,de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periftrlca, Comunidad Autónoma, Corporación local: •••
............. ... ..... .... .. ................. . .... ....... .... . .. .. .. . ... .. ........ . .. ..
Denominación del Pue.sto: ..••••.••••••••.•.•••••••••..•••••.•.•..••••••••••••• '•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
localidad: ...••.•......••.•.•.••••.•..•..••.....•.•..••••• Fecha toma posesión: Nivel del Puesto: ••••:.

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Denominación del Puesto: •••••••••••••••••••••••••,••••••••.••

local idad: •••••.••.•••••••••••••..••••.•...•••..•••.••• Fecha toma posesión: •••••••••••••.• Nivel del Puesto: ••••••
b) Reingreso con carácter provisional en •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••• , ••••••••.••••••••••.•

local idad: ..•••..•..•••.••.•..•••..••••.••.•••..•.•••••• Fecha toma posesión: ••••••••.•••••• Nivel ·del Puesto:'
e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
1. "Eln ¡OS (7)

4.1. CrDdo Personal: •••••••••••••••••••••••••••• Fecha consol ¡dac CQn:
4.2. Puestos desempeñados exclufdo el destino .étuat: (9)

Denominación Subd. Gral. o ~idad AsiMilada

(8l ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••

TI""""
Centro Oft'ectfvo "Yel C.D. (Años,Meses,Ot8s)

.. .......... .. ... . .... . ... ... .... . .
·.... ... ..... .. . .. .... . ... .. .. . .
·... .... .. .... ... . _... ." .
4.3. Cursos super.dos y que guarden relacl6n con el puesto o puestos solicitedos, exigidos en la convocatorie:

Curso Centro
............................................................
· .

. .

...................................... ~ ' .
· .

................ . ".............................. " .

Totel años de servicios: (10)

reconocidos en le Administración del Estado, Autónoma ó local, he'ta la fecha de publica·

................ . .

Años Meses otos..................
........ .........
~ ......~. ......... ........

GrupoCuerpo O Escale

........... .. . - .

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios
ción de le cOnvocetoria:
Aanon.

tERTIFICACION que,e~pldo a petiCión ~l interesado y paro que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••• •••••••••••••••• de feche •• "••••••••••••••••.•••• 8.0.E••••••••••••••••••••••••••••••••

OBSERVACIONES AL DORSD: Si ND

O O
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Observaciones (11)

INSTRUCCIONES

Sábado 11 abril 1992

(firma y Sello)

12387

<1> .Especificar l. Administración a la que pertenece el Cuerpo o Elcll •• utilizando les siguientes sigles:

e Administración del Estado
A Autonánica

L Loc¡¡t

S Seguridad Social

(2) S610 cuando consten, en el expediente, en otro case, deberón acreditar•• por el interesado .ediante ta documentación
pertiMnte.

()) Si no hubiera transcurrido un año desde ta fecha del cese deber. cumplimentarse el apartado 3.a).

(4j Puestos de trabajo obtenidos por concurso, Llbr,. designación y nuevo ingreso.

<5> Supuestos de edscriPC.ión provisional por r.i"treso el s.rv'cio activo, comisión de servicios: y los previstos en el
.rt. 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16>.

(6) Si se dUC!'fI1)eñaro un puesto en calisión de servicios se c~li..,.c.rjn, nalbi"'. lOl cIItos del ~sta al que estó
adscrito con earacter definitjvo el funcionario, e~presados en el apartado 3.1.

(7) N. se cumpllmentar'n lOI eatremos no e~ilidos e~presamentt en la convoCatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tromiuc'i.6n, el interesado deberé aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(9) Los ~~e figuren en el eapediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrén oportar en IU caso,
certificaciones acreditativas de los rcstantes .ervicios que hubieran prestado.

(10) Si el f~ionerio completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del
plazo de prnent~ci6n de insunciu, deber' hacerse consUr en Observar:iones.

(11) Este rcc~dro o t. parte no utiliz3da del mismo debera cruzarse por la autoridad que certific~.


